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                Miguel Loya del Río. Garrigues Abogados
   Conclusiones
   Después de todo lo que se ha hablado y de todas las intervenciones de
   mis compañeros, que les felicito, han sido sensacionales, y de lo que
   hemos comentado ahora. Si ya veníamos a la jornada diciendo que no
   sabíamos si íbamos a daros mucha luz, me voy aún con más convicción.
   No sabemos hacia donde van a ir las cosas, en todo caso, tengo la
   convicción de que trabajar por la transparencia merece la pena.
   Mis conclusiones van a ir en ese sentido y son ocho:
   La primera de ellas: la ley puede presentar un impacto, no relevante
   (no es que vaya a ser algo que estructuralmente nos afecte), no es el
   tema de la financiación del tercer sector ni nada que se le pueda
   parecer, pero sí está claro que puede modificar determinadas conductas
   del funcionamiento de las organizaciones que pertenecen al tercer
   sector. El ámbito subjetivo, como habéis comprobado, es amplísimo y en
   él caben casi todas las entidades. Todas, seguro, de las que se
   integran en el tercer sector, asociaciones, fundaciones, cooperativas
   sociales, centros especiales de empleo, empresas de inserción,
   empresas como ONCE, Caritas. Las características específicas no son un
   inconveniente para que la ley acabe aplicándose, con lo cual es
   necesaria esa reflexión.
   La Ley entrará en vigor en diciembre de este año, realmente está ahí.
   Con lo cual aquellos que no hayan hecho el análisis o que no se hayan
   apresurado a valorar cuál es el efecto de la norma, desde mi punto de
   vista creo que deben empezar a hacerlo porque ya no queda mucho
   tiempo. Una análisis pormenorizado: aspectos territoriales, conflictos
   con administraciones autonómicas que ofrecen subvenciones… Es
   conveniente cambiar esa actitud o esa forma de actuar desde el punto
   de vista positivo a la hora de emitir información desde la entidad
   correspondiente hacia terceros.
   Es previsible, salvo excepciones, que las entidades seguramente
   estarán en el artículo 3.B, que es el que impone las obligaciones de
   publicidad activa de la ley cuando se perciben subvenciones por más de
   100.000 euros en un año o cuando al menos el 40% del total de los
   ingresos anuales tengan carácter público, con el límite mínimo de los
   5.000 euros.
   Ahí es el primer presupuesto en que creemos que podría tener cabida la
   aplicación de la ley a vosotros, y ahí, como hemos visto, hay
   muchísimas dudas. Que ha apuntado Mariana desde el punto de vista
   subjetivo: cuándo computo las subvenciones, qué es lo normal. ¿Qué es
   el año? Es el año natural...el de las cuentas de la organización. Si
   dejo de cumplir el año siguiente dejo de realizar publicidad activa...
   La realidad, es una opinión personal, como ha explicado Emilio, el
   encaje a calzador de las entidades privadas genera muchas dudas y por
   tanto temas que no están resueltos a día de hoy. Esa es una situación
   horrible, de inseguridad jurídica, pero es la que es.
   Hablaba con Emilio y decía que no tiene mucha esperanza que los
   reglamentos den respuesta efectiva a las entidades privadas y a la
   aplicación a las entidades privadas. Ojalá no sea así y haya un poco
   más de luz para más seguridad.
   El otro es los contratos con el sector público. Esa va a ser una
   obligación que va a quedar al arbitrio de lo que los poderes
   adjudicadores establezcan en cada contrato público: si va a ser
   efectiva la imposición de obligaciones en materia de transparencia, no
   lo sabemos.Ahí también la incertidumbre será menor: porque, como el
   propio contrato establecerá las obligaciones, el sujeto sabrá lo que
   tiene que hacer en teoría.
   El análisis riguroso de la aplicación de la norma y la reflexión por
   cada entidad es, si cabe, más importante que las lagunas que tiene la
   ley. Se irán generando parámetros comunes que servirán para
   interpretar la individualidad. Aun sabiendo que la ley estatal no
   establece régimen sancionador, la mejor de las actitudes es la
   prudencia, pero favorable, a la aplicación aplicación en la medida de
   lo posible de los parámetros que la norma establece.
   Esto es, que, en la medida en la que sea posible y no sea algo que
   afecte de forma radical a vuestros intereses esenciales, qué duda cabe
   que la actitud prudente, más en un tema como la transparencia, es
   intentar ser lo más complaciente con lo que la norma establece.
   Además, no solo por prevenir o por ser preventivos con lo que la norma
   pueda establecer o la conducta que las administraciones puedan tener
   respecto de nuestra actuación, sino porque la transparencia es una
   exigencia social y resulta indispensable para alcanzar una democracia
   más abierta y un mayor desarrollo social.
   Y eso nosotros seguramente se lo queremos exigir a los poderes
   públicos y estamos de acuerdo en que también merece la pena que
   nosotros lo vayamos aplicando más allá de lo que la norma vaya
   estableciendo o de las dudas que nos pueda generar.
   Porque al final, no cabe duda, de que en ese avance, se vaya
   manifestando y siendo una realidad en su concepción, pero que también
   se aplique al tercer sector.
   Y como Rafael decía al principio, y acabo con sus palabras: la
   transparencia siempre ha sido consustancial al tercer sector por su
   propia naturaleza. Y es la guía que hemos tenido para solventar las
   dudas que esta norma nos genera a día de hoy.
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